
  

 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

Expediente nº: 1655/2026

Bases que Han de Regir la Convocatoria y el Proceso de la Convocatoria
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por concurso-oposición y constitución
de bolsa de trabajo (Personal Laboral Fijo)
Asunto: Aux. ayuda domicilio
Documento firmado por: La Alcaldía

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE LA

CONVOCATORIA

PRIMERA. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se

incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada

por Resolución de Alcaldía nº25/2024 de fecha 14 de febrero de 2024, cuyas características

son:

Denominación de la plaza Auxiliar ayuda a domicilio

Régimen Personal laboral fijo 

Unidad/Área Servicios Sociales

Categoría profesional C2

Titulación exigible ESO y equivalentes, otras.

Nº de vacantes 2

Funciones encomendadas Las propias de la RPT

Sistema selectivo Concurso-Oposición 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es la de fijo, regulada por el artículo 15.1 del del texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2015, de 23 de octubre. 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial,

según las horas de efectiva prestación.
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

La jornada de trabajo será de lunes a sábado como jornada ordinaria, fijando como

día de descanso el  domingo.  El  horario  de trabajo  será de  mañana y tarde,  según las

necesidades de atención a los usuarios.

Se fija una retribución neta de 9,5317 euros. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes

requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de

la Ley 5/2023.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa.

d)  No haber sido separado o separada,  mediante  procedimiento  disciplinario,  del

servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de

personal funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el

caso del personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o

inhabilitada.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  en  situación  de

inhabilitación o equivalente,  ni  haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o

equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de ESO y equivalente.

f) Título de Ciclo Formativo de Grado Medio de la especialidad (Técnico en Atención

Sociosanitaria, Técnico de Auxiliar de Enfermería) o Certificado de cualificación profesional

(Cualificación Profesional de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio, Cualificación

Profesional de Atención Sociosanitaria a Personas en Instituciones Sociales).

g)  No  ostentar  esta  condición  de  personal  laboral  fijo  al  servicio  de  esta

Administración, en la categoría profesional convocada.
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

CUARTA. Turno de Reserva

Se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes ofertadas para ser

cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al

treinta y tres por ciento.

La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos, el

dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten

discapacidad intelectual  y un uno por ciento para personas con enfermedad mental que

acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación

por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Quinta del presente documento y

conforme a lo sindicado en el artículo 20.2 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el

que se regula la planificación y ordenación del empleo público,  y el  ingreso, promoción

interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la

Junta de Andalucía.

Las  personas  aspirantes  que  opten por  el  turno  de  reserva  deberán superar  las

mismas pruebas selectivas que las fijadas para el resto de los aspirantes; sin embargo, en

dichas  pruebas  selectivas  se  realizarán  las  adaptaciones  necesarias,  previstas  en  la

previstas en la base octava del presente documento. Estas adaptaciones también podrán

solicitarse para cursos de formación o períodos de prácticas. 

Las adaptaciones de medios, de tiempo y de ajustes razonables deberán adecuarse a

lo previsto en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios

generales  para  la  adaptación  de  medios  y  tiempos  y  la  realización  de  otros  ajustes

razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con

discapacidad.

En  todo  caso  el  grado  de  discapacidad  que  resulte  acreditado  habrá  de  ser

compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de

selección en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las

presentes  bases  generales  para  la  plaza  que  se  opte,  se  dirigirán  a  la  Alcaldía del

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o

en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de

quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Pedroche.

Las bases íntegras se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en

su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Las  personas  aspirantes  que  opten  por  turno  de  reserva  de  personas  con

discapacidad lo harán constar en su solicitud (Anexo I) y ajustes razonables, declarando que

reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las adaptaciones de

tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de condiciones con

los demás aspirantes. A los solos efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o

no  de  la  concesión  de  lo  solicitado,  la  persona  candidata  deberá  adjuntar  el  Dictamen

Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad

permanente, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes causantes del

grado de discapacidad reconocido.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que

participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones

de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de

selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto

administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la

disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el

responsable del tratamiento de estos datos.
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

Se deberá  de acompañar  a las  solicitudes  justificante  del  pago de tasas

establecido en la ordenan regulada de tasas por derecho de examen del Ayuntamiento de

Pedroche. Conforme a dicha ordenanza se deberá de abona una cuantía de 100,16 en el

siguiente  numero de cuenta: ES35 0237 4456 4091 5064 9145 con el  concepto “tasas

derecho de examen”.

Serán aplicables la siguientes bonificación contempladas en la respectiva ordenanza:

    • Reducción de la cuota tributaria del 80 %.- Las personas inscritas en el INEM

como demandantes de empleo, y que no perciban ningún subsidio, según certificado emitido

por el INEM, el cual se acompañará a la instancia de solicitud con una antigüedad de al

menos 1 mes como demandante. 

    • Reducción de la cuota tributaria del 60%.- Las personas que perciban rentas

inferiores al Salario Mínimo Interprofesional debidamente acreditado.

SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el

plazo  de  máximo  dos  meses,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y

excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la

sede electrónica de este Ayuntamiento  y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor

difusión,  se  señalará  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  la  posible  presentación  de

reclamaciones o para la subsanación de las solicitudes excluidas.

Las  alegaciones  presentadas  serán  resueltas  en  el  plazo  de  30  días  desde  la

finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado

resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Transcurrido el plazo de subsanaciones y alegaciones, y una vez resueltas, se dictará

en el plazo máximo de dos meses resolución que aprobará las listas definitivas de personas

admitidas y excluidas, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento.  Igualmente,  en  la  misma

resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrán formar parte de los órganos de selección:

a) El personal de elección o de designación política.

b) El personal funcionario interino o laboral temporal.

c) El personal eventual.

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u

ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o

de representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados

directamente con la actuación de los órganos de selección.

e)  Las personas,  funcionarias  o  no,  que realicen o  hubiesen realizado  tareas  de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la correspondiente convocatoria.

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en

la normativa estatal de carácter básico.

La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título  individual,  no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El  Tribunal  podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de

asesores especialistas,  en aquellas  pruebas  que  consideren necesario  y/o  para  aquellos

aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a

realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero

sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar

sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a

consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

Cargo Identidad

Presidencia Verónica Gómez Alaez
Suplencia Esperanza Rivera Hidalgo

Vocalía Antonia Mena Carrillo

Suplencia Vanesa Moreno Moreno

Vocalía Maria Jose Moya Ruiz

Suplencia Rafael Cobos Alcalde

Vocalía Francisco Carrillo Regalón

Suplencia Antonia Tirado Moreno

Secretaría El de la Corporación o miembro de la misma en quien

delegue

Suplencia Jose Maria Ruiz Moya

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,

que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los

artículos 23 y 24 de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico  del Sector

Público.

OCTAVA. Adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables

Para  garantizar  la  igualdad  de  condiciones  en  la  participación  de  los  procesos

selectivos se establecerán las adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables

necesarios para las personas aspirantes con discapacidad que así lo soliciten (Anexo III). 

La  adaptación  de  medios  y  los  ajustes  razonables  consisten  en  la  puesta  a

disposición del aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y

de  las  ayudas  técnicas  y/o  tecnologías  asistidas  que  precise  para  la  realización  de  las

pruebas en las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la información y

la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

Estas adaptaciones de medios y tiempos y otros ajustes razonables podrán consistir

en: 

a) La puesta a disposición de la persona aspirante con discapacidad de los medios y

materiales humanos; de las asistencias y soportes; de los productos de apoyo y de las

tecnologías asistidas que precise para la realización de las pruebas en las que participe, así

como en la  garantía  de la  accesibilidad de la  información y de la  comunicación de los

procesos  y  del  recinto,  espacio  físico  y  soportes  y  canales  virtuales  donde  estas  se

desarrollen o se utilicen. 

b)  La  concesión  de  un  tiempo  adicional  para  la  realización  de  los  ejercicios

correspondientes a las pruebas selectivas. 

c) La realización de ajustes razonables requeridos por las situaciones específicas de

las personas aspirantes con discapacidad no resueltas mediante las adaptaciones genéricas

de medios y tiempos. 

Las adaptaciones de medios humanos podrán consistir en la puesta a disposición de

la persona con discapacidad participante en el proceso selectivo de: 

a) Asistente personal. 

b) Personal que preste servicios en materia de accesibilidad para personas sordas,

con discapacidad auditiva y sordociegas, que cuente con regulación normativa específica. 

c) Otro personal de asistencia o apoyo de personas con discapacidad, que cuente con

regulación normativa específica.

Las personas con discapacidad, en el momento de las pruebas y durante todo el

proceso selectivo, tendrán derecho a portar y usar sin restricciones los productos de apoyo,

órtesis y prótesis, incluidas las auditivas, que por su discapacidad y como medio para su

autonomía  personal,  utilicen  habitualmente  y  así  puedan  acreditarlo.  Asimismo,  se

garantizará el acceso con perro de asistencia pudiendo mantener el perro a su lado durante

todo el proceso selectivo. 

El  órgano  de  selección  resolverá  la  adaptación  de  tiempo  solicitada  teniendo  en

cuenta las deficiencias incluidas; el grado de discapacidad reconocido, el Dictamen Técnico

Facultativo  que  deberá  aportar  la  persona  candidata  y  los  informes  o  dictámenes  que
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 AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE (CÓRDOBA)

considere oportuno  recabar.  Las adaptaciones  de tiempos se realizarán en los  términos

previstos en el Anexo II de la Orden PCJ/804/2025, de 23 de julio. 

NOVENA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

a) EXPERIENCIA PROFESIONAL  Máximo 25 puntos

Acreditada  en  plazas  iguales  o  similares,
desempeñadas  en  la  Administración  Pública  o
empresa privada para la misma categoría a la que
se solicita inclusión y desempeñando las mismas o
similares funciones con base al siguiente baremo:

-  0,20  puntos  por  cada  mes  de
prestación de servicios.

- Serán objeto de prorrateo los períodos
inferiores al mes

b) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA   Máximo 20 puntos

Se valorará la realización de cursos de formación,
perfeccionamiento  o  especialización  en  materias
relacionadas  con  los  trabajos  a  desempeñar  de
acuerdo con el siguiente baremo relacionado con la
duración  de  curso  (No  se  valorarán  jornadas,
charlas, seminarios, talleres o congresos)

- De 0 a 15 horas: 0,20 puntos
- De 16 a 30 horas: 0,40 puntos
- De 31 a 45 horas: 0,60 puntos
- De 46 a 60 horas: 0,80 puntos
- De 61 a 100 horas: 1,00 punto
- De 101 a 200 horas: 1,50 puntos
-De 201 horas en adelante: 2,00 puntos

c) DATOS ACADÉMICOS Máximo 5 puntos

Asimismo se valorarán aquellas titulaciones de igual
y  superior  categoría  a  la  requerida  en  el  puesto
convocado  y  que  no  haya  sido  exigida  como
requisito  para acceder  a aquél,  siempre y cuando
versen  sobre  materias  directamente  relacionadas
con las funciones del puesto de trabajo convocado,
hasta un máximo de 5 puntos, de acuerdo con la
siguiente escala:

- Por cada titulación igual o superior a la
exigida: 1 punto

Los aspirantes deberán aportar, junto a la solicitud, y con carácter obligatorio, los

siguientes documentos o fotocopia compulsada:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
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b)  Declaración  responsable  de  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la

convocatoria y no hallarse en causa de inhabilitación, incompatibilidad o incapacidad para

contratar con la Administración, según lo descrito en la base 5ª.

c) Las titulaciones académicas  se justificarán con el correspondiente título o

resguardo de solicitud del  mismo,  cuando se exija  Título  Oficial  o certificación para las

profesiones  con título  Oficial.  Para  los  demás puestos  de  trabajo  deberá  acreditarse  la

experiencia profesional mediante contratos o certificaciones de empresa.

d)  Los  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  se  acreditarán  con  el

certificado o diploma de asistencia al curso con indicación del objeto del curso y del número

de horas.

e) La experiencia laboral, en puestos de trabajo desempeñados se acreditará

de la siguiente forma:

- La experiencia en la Administración Pública, se acreditará mediante Informe

de Vida Laboral acompañado de certificación de servicios prestados, certificado de empresa

o copia del contrato laboral.

- La experiencia en la empresa privada se acreditará mediante Informe de

Vida Laboral acompañado de certificado de empresa, copia del contrato laboral y/o de la

comunicación de contratación, en virtud de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1.424/2002,

de 27 de diciembre.

- La experiencia por cuenta propia se acreditará mediante Informe de Vida

Laboral acompañado de declaración censal de alta en la Agencia Tributaria (modelo 036 o

037)

En  el  caso  de  que  al  proceder  a  la  ordenación  de  los  aspirantes  se  produjeran

empates,  este  se  resolverá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación  obtenida  en  la  fase  de

concurso experiencia profesional.
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Si  persistiera  el  empate,  este  se  resolverá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación

obtenida en la formación complementaria.

Si  persistiera  el  empate,  este  se  resolverá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación

obtenida en el apartado datos académicos.

Si por ultimo persistiera el empate, y debido a la imposibilidad de acudir a criterios

de igualdad, merito y capacidad, se resolverán por la Resolución de 13 de febrero de 2026,

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público

el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en

las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente

resolución y que se celebren durante el año 2026.

El resultado del sorteo, celebrado el día 2 de febrero de 2026, fue: letra Ñ

DÉCIMA. Calificación

La puntuación de todos los méritos será de 0 a 50 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

UNDÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y

Formalización del Contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos

para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente

establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de

asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  aspirantes

seleccionados,  antes  de  su  contratación o  de su incorporación al  puesto de trabajo,  el

órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los
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aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible formalización del contrato.

El  órgano  competente  procederá  a  la  formalización  de  los  contratos  previa

acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo

II).

Formalizado el  contrato  se  deberá comunicar  a la  oficina  pública  de empleo que

corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá

informar a la  representación  legal  de  los  trabajadores,  mediante  entrega de  una copia

básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los

puestos  de  trabajo  correspondientes,  los  aspirantes  no  tendrán  derecho  a  percepción

económica alguna.

DUODÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo 

Se constituirá  una bolsa de trabajo  con las personas que superen el  proceso de

selección  y  no  resulten  contratadas,  a  fin  de  que  pueda  ser  utilizada  en  futuros

llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas

a coberturas temporales. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

La gestión y regulación  de la  bolsa  de trabajo  se  realizara según el  reglamento

aprobado por la entidad para la cobertura de los puestos temporales.

La actualización de esta bolsa sustituye a la anterior lista que quedara derogada.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos

personales  suficientes  que  permitan  su  pronta  localización,  siendo  responsables  de que

estén actualizados en todo momento.

La  Bolsa  de  Trabajo  debidamente  actualizada  se  encontrará  publicada  de  forma

permanente en la página web municipal.
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DECIMOTERCERA. Incidencias

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella,

podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar

demanda, en el plazo de dos meses, ante la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia

de Cordoba o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia

de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del

recurso  administrativo,  según  proceda,  uniendo  copia  de  todo  ello  para  la  entidad

demandada,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de

octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 5/2023, de 7

de junio, de la Función Pública de Andalucía, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de

octubre,  el  Decreto 51/2025, de 24 de febrero,  por  el  que se regula  la  planificación y

ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de

trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía; la Ley 30/1984,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Texto Refundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el  Real Decreto Legislativo

781/1986,  de  18  de  abril;  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del

Régimen Local; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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